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Por el Ministerio de la GOben1aclÓll se COIIBldera de interéS
la referida constnlec16n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mll novecientos setenta.

DISPONGO:

Artieulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donaciÓIl al Estado por el Ayuntamiento de COrtelazor (Huelva)
los irunuebles que EL continuación se describen.

a) Finca urbana.. casa-cuartel para la Guardia Civll, sita
en la calle José Antonio Primo de Rivera., número veintiuno.
de la villa de Cortelazor. que linda: por la derecha. con carre
tera. o camino v·ec1nal de Cortelazor a 106 Marines; por la
izqUierda, cercado de Felicidad Canepa Garcla, y traseras. con
camino de las Carrascas a calle Cabezo. y una majada de gana.
dos de Leandra Vázquez Sánchez.

b) Finca urbana, trozo de terreno anejo a la finca urbana
anteriormente descrita.. 61to en la calle del Válle González nú
mero veintiuno, del Municipio de Cortelazor, que linda: por 16
derecha. con camino vecinal o carretera. de Cortelazor a los
Marines y camino del Calabozo; por la izquierda, otra fjnca
propiedad del Ayuntamiento "1 cercado de los olivos de Felici
dad Canepa Garcfa, y al foOOo, con el camino del calabozo
y majada de Leandra. Vázquez Sánchez. La superficie de las
parcelas es de quinientos metros la parcela descrita. en el apar
tado a) y de trescientos noventa la descrita en el apartado b).

Las c1tllidas parcelas se destinarán a la construcción de una
CQ.S8rCUBl'tel.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez inscri.
to a su nombre en el Registro de -la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los -servicios de ca.sa-cuartel para la Guardia-' Civil, depen
dientes de este último Departainento. La finalidad de la dona-
ción habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en
,la vigente leglslaciÓll de lUglmen Local,

Articulo tereero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente DeCreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huelva, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado eh .¡.\{adrid
a <Uecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANOO

El Ministro de Hacienda
ALBER'IO MONREAL LUQUE

DECRE7'O 38071197fJ, de 19 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta~

miento de La Robla de un inmueble sito en el mis
mo término municipal, con destino a la construc
ción de un Instituto Nackmal de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de La Robla ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de trece mil metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con destino
a la construcción de un Instituto Nadonal de En-sefianzQ Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 <;lispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta Ia
donación al Estado por el Ayuntamiento de La Robla (León)
de un solar sito al paraje denominado «8agrall», del mismo
término municipal, de trece mil metros cuadrados de superfIcIe,
que linda: pOr el Norte, con herederos de RobustianoPostigo,
Manuel Alvarez Diez, herederos de Ismael Diez y otros; por el
Sur, Andrés Trinidad y José Gutiérrez y otros; por el Este,
con terreno del Ayuntamiento" y por el Oeste, con Henn!nia
Garcia Garcia y otros. El inmueble objeto de donación se
destinará a la construcción de un Instituto Nacional de En..se
fianza Media de carácter mixto.

Articulo segundo.-EJ inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in,s..
crlto a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte-
rior afecta.c.ión por el Ministerio de Hacienda al de Educación
7 Olencla, para 106 lleTVlcl06 de Instituto Nacional de EnBe-

fianza Media dependientes de este último Departamento. La
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con 10 dispuesto en ·la vigente legislación ~e Régimen Local.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de H-ac1enda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dlspOlle en el presente Decreto. autorizándose al ilustrtstmo
señor Delegado de Hacienda de León, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el 01iOr-
gamiento de la correspOlldiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1<l
a diecinueve de diciembre de mil novecientos· setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 380811970, de 19 de diciembre, po. el que
se acepta ladonacián al Estado por el Ayuntamten
to de Bintsalem de un inmueble sito en el mismo
termino municipal, con destino a 14 construcción
de una casa--cuartel para la Guardia Civfl.

Por el Ayuntamiento de Binisalem ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de dos mil tresdentos
dlez metros cuadrados, sito en'el mismo ténnino municipal.
con destino a la construcción de una. casa.-cuartel para .•
GuardIa C,ivll.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referi,ja construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacióD
del Consejo de Ministros en su reunión del día. dieciocho de
diciembre de mil noveclentos setenta.,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-1Je conformidad con lo <Uspuesto en el
articule veinttcuatro de la Ley del PatrimonIo se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Binisalem de un
inmueble ~ito al punto denominado «La. Ba.ssa», del mismo tér
mino municipal, de dos mil trescientos diez metros cuadrados
de superf1cie, que linda: al Norte, con parcelas de don Miguel
SaIom y Sebastián Balle; por el Sur, con carretera. de Palma
de Alcudia; por el Este Pedro Perrer, y por el oeste, con
tierras de Margarita Vii1les y de Miguel Salom, El Inmueble
obieto de donación se destinará a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado.· una vez in.&
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de' casa-<!uartel de la Guardia Civil.
dependient.es de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con. lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el M1n1sterto de Hacienda, a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará a
cabo los trámites necesarios para la efectJvtdad de, cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrtstmo
señor Delegado de Hacienda de Baleares, o funcionario en quien
delegue. para' que en nombre del Estado concurra en el o1:oJ'Io
gamiento de la oorrespondjente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil' novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBER-TO MONREAL LUQUE

DECRETO 380911970, de 19 de diciembre, por el que
Se acepta la donación al Estado 'Por el Ayunta.
m'iento de Ali;a del. InfantG.do (León) de un ín.
mueble sito en el mismu término muntctpal, con
destino a casa-cuartel· para "la Guardia Cfvfl.

Por el Ayuntamiento de Alija del Infantado ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una exten.siót1 superficial de m.1l
quinientos metros cuadrados, sito en ei mismo término munl·
clpa.l, con destino a casa-euartel para la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de Interés
la referida oonstrucción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y prevIa deliberaclÓII
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,
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DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio .se acepta la
donactÓll a.I Estado por el Ayuntamiento de Aljja del Jhfan
tado de una parcela de terreno de mü quinientos metros eua
drados de superfIc1e, sito al paraje denominado «"Rosate», del
mismo término municipal, que Huela: por el Norte..casa de
Isidro Ramos; por el Sur, cruce de carretera y carnmo; por
el Este. carretera de La. Bafieza a Alija del Infantado, y por
el Oeste. tinca de M&ria Rodríguez Astorga. El inmueble objeto
ele donaciÓD se destinará a la oonstrucción de una casa-cuarteJ
para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ros
c:rito a su nombre en el' Registro de la Prople<lad para BU ulte
rior afeetaclón por el Min1sterio de Hacienda al de la Gober
naclón para los servicios de cas~rtel de la Guar.dia CivU.
~ndlentee de esle úl!Jmo Departamento. La finalidad de la
donacim habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vjgeate loglslaciÓll de Régimen Local.

Articulo tereera.-Por el Ministerio de Hacienda., a través de
la Direéc1ón General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo 10& trámites necesarias para la efectividad de cuanto se
d1apone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda de León, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
pmiento de la correspondiente escritura..

As! lo dispongo por el presente Decreto:. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre <le mil noveciento.s setenta.

mANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
~ERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3810/1970, de 19 de diciembre, por el que
$e acepta la donactón al Estado por el Ayunta·
miento de Puebla de Sanabria de un inmueble de
2.019.52 metros cuadrados, radicado en el mismo
término municipal. con dest'ino a la construcción
de una casa.cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Puebla. de sanabria ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil
diecinueve coma cincuenta y dos metros cuadrados. sito: en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de
UD& easa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobema.c1ón se considera de interés
la referida conskucci6n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrlmonlo se acepta la
donación al Estado pOr el Ayuntamiento de Puebla. de Sanabria
(Zamora) una Parcela de terreno sita al paraje denominado
CVeracnIZ». del mismo término municipal, de dos mil diecinueve.
eoma cincuenta y dos metros cuadrados de superficie, que linda:
al Este. con caserío de don. Francisco González LlanOB y don
Tomás Rodríguez González; al Bur, con fincas de don Mapual
Rodrlguez Qonzález y otros de esta villa; Norte y Oest~, con
tinca de la que se segregó. El inmueble objeto de donación se
destinará a la construcción de una casa-cuarte1 para la Gua.r<lia
CIvil.

Articulo seg'Undo.-El inmueble mene1onado deberá m<:orpo
ra.rse al Inventario General de Bienes del Estado, una VE!i: 1ns
crlto a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte-
flor afectación por el Mlnlsterlo de Hacienda al·de la Gober
nación para los servicl08 de casSrCuartel de la GUardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente leglsJaclón de RégImen Loea\.

Articulo tereero.-Porel M:1n1sterio de Hacienda. a. través de
la Direcclórl ·General del Patrimonio de! Estado.' se llevará 8
cabo los ttl1mites necesariOB para. la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al llustristmo
sefior Delegado de Hacienda de Zamora. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la oorresponcUente escrttura.

AsI lo dLspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil nov€'cient06 setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
AIJBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3811/1970, de 19 de dtciembre, por el que
se .acepta la donación al Estado por el Ayunta.
miento de Corrales del Vino (Zamora) de un in
mueble de 1.409.32 metros cuadrados, radicado €n
el mismo término munictpal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia~Civil.

Por. el Ayuntamiento de Corrales del Vino ha sido ofrecido
al Esta.do un inmueble de una extensión superficial de mil
cuatrocientos nueve coma treinta y doa metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal. con destino So casa-cua,rte.l para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Min,istro de Hacienda y previa deliberar.i6n
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro ,de la Ley del Patrlmonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Corrales del Vino
de un inmueble sito en la a.venida General· 8e.njurjo, del mis
mo Municipio, de ro1l cuatrocientos nueve coma treinta y dos
metros cuadrados, que linda: por el Este, finca propiedad del
Ayuntamiento de Corrales;' al Oeste, Ang-ela Alonso Belmonte;
al Norte, con finca del Frente de Juventudes y era de I...orenzo
Bajo, y por el Sur, carretera de 1& Estación. EI·inmueble objeto
de donación se destinará a. la construcción de una casa-eua-rtel
para la GUardia Civil. '

ArtIculo segundo.-El inmueble men-eionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para. su ulte
rior afectación pOr el Ministerio de Hacienda al <le la Gober-o
nación para. los servicios de casa-cuartel de la Guardia Civil,
dependientes de este· últ1mo Departamento. La finalidad de lB
donación habrá de cumpl1rse de conformidad con lo dispu;esto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevará a
cabo i<llS trámites necesarios para la efecUvidad. de <:uanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrtsimo
señor Delegado de Hacienda de Zamora, o funcionario en quien
delegue, para. que en nombre del Estado concurra en el otoro
gamiento de la correspond!ente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3812/19'10, de 19 de d'lciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Figueruelas de Arriba de un inmueble de
2.010 metros cuadrados. radicado en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Figueruelas de Arriba ha sido ofre
cido al Estado un inmueble. de una extensión superficial de
dos mil diez metros cuadrados, sito en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construccitn de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se. considera de interés
la referida construcción.

A propt.esta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del· Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho
de diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Figueruelas. de
Ar:iba (zamora) de un inmueble. de dos mil diez metros cua
drados de superficie, sito al pago denominado La Merchan&,
del mismo término municipal. que linda: al Norte y Oeste.
con finca de la que se segregó; al Este. Martin Fernáildez Ca
desal, y al Sur, camino vecinal de Figueruelas a V1l1arino Man
zanas. El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucción de una .casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble menéionado deberá incorpo
rarse al Inventario, General de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación .para los servicios de cas8'-cuartel pa!"a la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento.·La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 4ispues
toen la vigente legislación de Régimen Local,


